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                   PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

                      Secretaría de Comunicación Difusión y Propaganda

SÍNTESIS LEGISLATIVA

Semana del 5 al 9 de abril de 2010                                                                                  Año 1  N°  17

SESIÓN ORDINARIA CÁMARA DE DIPUTADOS

REGISTRO NACIONAL DE ADOPCIONES
Se aprobó un punto de acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se exhorta al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) a que en el ámbito de sus atribuciones en la mayor brevedad implemente un Registro Nacional de Adopciones, Adoptantes e Instituciones Privadas que prestan estos servicios. 

Se solicita a los sistemas estatales y del Distrito Federal DIF a que implementen un Registro de Adopciones, Adoptantes e Instituciones Privadas que prestan los servicios de adopción y que, en el marco de coordinación proporcionen dicha información al Sistema Nacional DIF, para la integración del Registro Nacional. 
PIDEN POSPONER VENTA DE ANTIBIÓTICOS CON RECETA MÉDICA

De igual forma se exhortó al Ejecutivo Federal para que a través de la Secretaría de Salud informe a la Cámara de Diputados, en un plazo no mayor de 10 días, las medidas de apoyo para implementar la venta de antibióticos con receta médica en cuanto a campañas de información. 

Lo anterior, a fin de explicar a la ciudadanía sobre sus implicaciones y si generará costos adicionales sobre las acciones para evitar el mercado negro de antibióticos y recetas médicas, así como información puntual sobre si la infraestructura médica es suficiente ante el inminente incremento de la demanda de consultas. 

Se pide a la Secretaría de Salud posponer la entrada en vigor de la venta de antibióticos únicamente con receta hasta que esta soberanía no se haya pronunciado sobre el particular con base en la información que se recibirá por parte de esa dependencia.
ESTABLECER OFICINAS CONSULARES DE EU EN COAHUILA
Durante la sesión, también se avalaron cuatro dictámenes propuestos por la Comisión de Relaciones Exteriores. Uno que exhorta al Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores, gire instrucciones a la Embajada de México en Estados Unidos para que inicie las negociaciones y se puedan establecer oficinas consulares estadounidenses en las ciudades de Acuña y Piedras Negras, Coahuila. 

El dictamen plantea que estas dos ciudades fronterizas mantienen un alto crecimiento en el movimiento migratorio hacia el norte, el cual en la última década se incrementó aún más debido al empleo transfronterizo. 
DEVOLVER PAGO DE VISA CUANDO SE NIEGA
El segundo, solicita a la Secretaría de Relaciones Exteriores a realizar una enérgica carta diplomática a la Embajada de Estados Unidos, para que se realicen las gestiones necesarias a fin de que sea reembolsable el monto que se paga por la visa cuando ésta no se otorgue. 

En el documento se afirma que el pago de la visa es una norma obsoleta. Señala que a los ciudadanos mexicanos que no se les concede la visa estadounidense se les debe regresar el pago por acceder a la entrevista, ya que en ocasiones a familias enteras se les niega, lo que representa un alto costo económico. 

Asimismo, el punto de acuerdo solicita a la delegación mexicana que asistirá a la XLIX reunión interparlamentaria México-Estados Unidos, a celebrarse en junio de 2010, que realice las gestiones necesarias a fin de que este tema sea incluido en la agenda. 
ADHERIRSE A LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL CONTRA MERCENARIOS
Otro dictamen avalado es el que recomienda a la Secretaría de Relaciones Exteriores a que inicie los procedimientos para la adhesión a la Convención Internacional contra el Reclutamiento, la Utilización, la Financiación y el Entrenamiento de Mercenarios. 

Además, solicita la respuesta a esta soberanía acerca de la información requerida por el grupo del Alto Comisionado de los Derechos Humanos de la ONU al Estado mexicano, en noviembre pasado. 
FORTALECER REPRESENTACIONES DIPLOMÁTICAS EN EL EXTRANJERO
Uno más que exhorta al titular del Ejecutivo federal y a la SRE a efecto de que, ante la probable desaparición o eliminación de consulados, embajadas y representaciones ante organismos internacionales, en el marco de la política de austeridad del gobierno federal, éstos queden exentos y, por el contrario, sean fortalecidos. 

Enfatiza que México cuenta con 57 consulados en Estados Unidos y en Canadá, con lo cual se convierte en la red consular más amplia. Éstos se sitúan principalmente en los estados fronterizos, donde se localizan las mayores comunidades mexicanas. 
AVALAN REFORMAS PARA PERSEGUIR DE OFICIO EL DELITO DE “PIRATERÍA”
El Pleno aprobó por 359 votos a favor, 26 en contra y 12 abstenciones el dictamen a la minuta que reforma los artículos 429 del Código Penal Federal y 223 Bis de la Ley de la Propiedad Industrial, para perseguir de oficio al que venda o comercialice en vías o lugares públicos objetos que ostenten falsificaciones de marcas protegidas. 

Al fundamentar el dictamen de la Comisión de Justicia, el Diputado Camilo Ramírez Puente (PAN) afirmó que el fenómeno delictivo conocido como piratería afecta los intereses de los particulares, pero primordialmente vulnera los derechos de diversos sectores de la sociedad y al propio Estado, porque éste deja de percibir importantes ingresos por concepto de impuestos. 

“Por este delito además resultan perjudicados los creadores de obras y productos intelectuales, los artistas, músicos, editores de música, distribuidores y vendedores legalmente establecidos; así como las industrias culturales y las empresas que invierten en el desarrollo de marcas”. 

El documento, una vez aprobado, se mandó al Ejecutivo para sus efectos constitucionales.
EVITAR VACÍOS LEGALES EN LAS DECLARACIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD

El Diputado Nazario Norberto Sánchez (PRD) presentó una iniciativa que busca reformar la Constitución y la Ley de Amparo, con el objeto de que no se originen vacíos legales en las declaraciones de inconstitucionalidad y al mismo tiempo dar lugar a la instauración de un procedimiento legislativo en este tipo de asuntos. 

El legislador aclaró que hasta ahora las leyes declaradas inconstitucionales por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aun por jurisprudencia, continúan aplicándose a quienes no tuvieron la oportunidad de interponer en su contra el juicio de amparo, por lo que trae aparejado que la sociedad resienta la ejecución de leyes que son contrarias a la Constitución. Se envió a las comisiones unidas de Puntos Constitucionales y Justicia. 
DERECHO A LOS TRABAJADORES DEL ISSSTE
A la Junta de Coordinación Política se turnó una proposición del diputado Francisco Hernández Juárez (PRD) por la que se solicita al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado el respeto al derecho de elección contenido en la Ley del Instituto, absteniéndose de establecer requisitos para el acceso a pensiones que impliquen la modificación o renuncia a la elección ya tomada por trabajadores y trabajadoras entre el 1 de enero y el 14 de noviembre de 2008. 
CARRETERA MÉXICO-TOLUCA
Con el objeto de que las autoridades competentes del Gobierno del Distrito Federal balicen los carriles de circulación del tramo comprendido de la salida de la carretera México-Toluca conocido como La Puerta a la avenida Constituyentes, la Diputada Leticia Robles Colín (PRD) propuso un punto de acuerdo. 

El documento enviado a la Comisión del Distrito Federal precisa que al no contar con la balización de carriles de circulación se genera un grave conflicto vial, en el que prácticamente confunde a los conductores de los vehículos que transitan por dicha vía para tomar el carril que les corresponde en el entronque de la avenida Constituyentes. 
DESPIDOS EN EL IFE
El Diputado Francisco Hernández Juárez (PRD) presentó un punto de acuerdo por el que se exhorta al Consejero Presidente del Instituto Federal Electoral, establezca una mesa de diálogo con la representación de los trabajadores para atender la problemática laboral y los despidos en el Instituto. 

Dijo que actualmente el personal que labora en el IFE enfrenta la amenaza de despidos, que podría afectar a más de mil 500 personas. Se mandó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
APOYAR ESFUERZO DE MIGRANTES MEXICANOS EN ESTADOS UNIDOS

El Diputado Marcos Carlos Cruz Martínez (PRD) propuso exhortar al Ejecutivo federal, que a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se exprese y apoye el esfuerzo de millones de mexicanos migrantes que actualmente luchan por su derecho al trabajo digno y por el respeto a sus derechos humanos en Estados Unidos. 

Refirió que organizaciones pro inmigrantes de Estados Unidos de América iniciaron el lunes 15 de marzo el recorrido de la marcha Migrante, en su cuarta edición. Cruzarán todo el país a fin de recordarle al presidente Barack Obama que prometió reformar las leyes migratorias. 

Las organizaciones de migrantes aspiran a que en los dos primeros años del gobierno de Barack Obama se alcance una reforma migratoria “integral y humana” para los cerca de 12 millones de indocumentados que exigen facilidades para trabajar y se les otorgue la posibilidad de acceso a la ciudadanía para quienes ya están en Estados Unidos de América sin residencia legal, enfatizó. 

“Desgraciadamente, la economía estadounidense se encuentra en sus peores momentos, ya que actualmente son decenas de miles los trabajadores estadounidenses que se han sumado a las filas del desempleo, por lo que no parece el mejor momento para que el presidente Obama facilite a los inmigrantes su ingreso legal al mercado laboral”, añadió. 

“Recordemos que son estos mexicanos desterrados los que con sus envíos de remesas económicas contribuyen a formar la segunda más importante entrada de divisas al país, lo que además le da estabilidad económica a millones de familias y fortalecen el mercado interno”, agregó. Se remitió a la Comisión de Relaciones Exteriores. 
QUE SCJN INVESTIGUE VIOLACIONES A DERECHOS  EN CIUDAD JUÁREZ

La Diputada Leticia Quezada Contreras (PRD) propuso a la Junta de Coordinación Política para que solicite a la Suprema Corte de Justicia de la Nación investigue respecto a las violaciones a las garantías individuales que padecen los habitantes de Ciudad Juárez. 

También pidió que se exhorte a la Procuraduría General de la República para que atraiga las indagatorias que lleven al esclarecimiento y sanción a los responsables de los homicidios del 30 de enero pasado en Ciudad Juárez, Chihuahua. 
CERTEZA AL USUARIO SOBRE COBROS POR GASTO DE LUZ
De acuerdo con datos de la Procuraduría Federal del Consumidor, en los últimos años la Comisión Federal de Electricidad ha ocupado el primer lugar en quejas por parte de sus usuarios y tan sólo de 2008 a 2009, éstas aumentaron en 40 por ciento, afirmó el Diputado Eduardo Mendoza Arellano (PRD). 

El Legislador señaló que la mayoría de dichas quejas son por costos injustificados, mala lectura del medidor, así como supuestos altos consumos. 

Ante esta situación, Mendoza Arellano presentó un punto de acuerdo, a efecto de exhortar al titular de la Comisión Federal de Electricidad, Alfredo Elías Ayub, a instalar medidores que cuenten con la tecnología apropiada, a fin de que la ciudadanía tenga la certeza de que lo que se le está cobrando por el servicio de energía eléctrica corresponda fielmente con el consumo realizado. 

Asimismo, pidió que se dé por cancelado todo aquel proyecto que implique la instalación de cualquier modalidad de sistema de prepago para la energía eléctrica. 

“Es evidente que el descontento se presenta a nivel nacional, debido a los malos cobros por parte de la CFE, por lo que es menester que instale medidores con la capacidad tecnológica que permita identificar fácilmente el consumo realizado de kilovatios-hora en el periodo de tiempo en que se efectuará el cobro, la tarifa eléctrica correspondiente con la zona y en base a las características del servicio contratado”. Se canalizó a la Comisión de Energía. 
PREVENIR Y COMBATIR LA OBESIDAD INFANTIL

Posteriormente, los Diputados Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez y Leticia Quezada Contreras (PRD) propusieron exhortar al Ejecutivo federal para que, a través de la Secretaría de Educación Pública, se actualice a la brevedad y se publique en el Diario Oficial de la Federación, el Reglamento de Cooperativas Escolares, a fin de prevenir y combatir la obesidad infantil. 

Asimismo, pidieron que se garantice una alimentación correcta en las escuelas de educación básica de todo el país, para dar cumplimiento al segundo transitorio que reforma la Ley General de Ecuación. Se envió a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos. 
QUE TRABAJADORES DE PEMEX RECIBAN REEMBOLSO POR SEGURO DE VIDA

La Diputada Lizbeth García Coronado (PRD) pidió solicitar al secretario de Hacienda y Crédito Público que realice los trámites necesarios para que los trabajadores y ex trabajadores de Pemex que aportaron entre 1970 y 1992 a un seguro de vida contratado con seguros La República, hoy Aseguradora Interacciones, SA de CV, reciban el reembolso de la reserva matemática respectiva, conforme a la sentencia dictada a su favor y en el marco jurídico aplicable. 

Explicó que en 1994, la institución de seguros se declaró en quiebra, quedando en reserva el fondo generado y acrecentado por intereses y manejos de mercados de dinero, en el fideicomiso número 56342/FID/III/06, el cual asciende a 828 millones 547 mil 198 pesos. 

Se interpuso una demanda y el 3 de octubre de 2005 se obtuvo una sentencia favorable que condenó al reembolso de la reserva matemática, la cual fue depositada en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Se mandó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
INSPECCIÓN FORESTAL

El Diputado Víctor Manuel Báez Ceja (PRD) propuso exhortar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para que a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente establezca acciones de inspección y vigilancia forestal con el objeto de detener el cambio ilegal del uso de suelo de terrenos forestales por la apertura de plantaciones de aguacate en Michoacán. 

Pidió que la Comisión Nacional Forestal y la Comisión Nacional de Área Naturales Protegidas aplique acciones integrales de fomento y protección de los ecosistemas forestales, en y fuera de las áreas naturales protegidas de jurisdicción federal, con el objeto de detener el cambio ilegal del uso de suelo de terrenos forestales por la apertura de plantaciones de aguacate en Michoacán. Se remitió a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
RESOLUCIÓN A CASOS DE TERESA GONZÁLEZ Y ALBERTA ALCÁNTARA
La Diputada Leticia Quezada Contreras (PRD) presentó un punto de acuerdo para solicitar a la primera sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a poner en estado de resolución el recurso de apelación de las ciudadanas Teresa González Cornelio y Alberta Alcántara Juan, reconociendo su inocencia y su derecho a la reparación del daño ocasionado. 

Enfatizó que han afrontado graves desigualdades en su causa penal y la violación a los principios de presunción de inocencia y de legalidad, además han sido sentenciadas injustamente con claros visos de desigualdad procesal. Se turnó a la Junta de Coordinación Política. 
COMPARECENCIA DEL DIRECTOR DE NOTIMEX, SERGIO UZETA
El Diputado Ariel Gómez León (PRD) propuso citar a comparecer al director general de la Agencia de Noticias del Estado Mexicano (Notimex), Sergio Uzeta Murcio, ante la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía, para que informe de las gestiones realizadas durante su administración, y la producción de la agencia nacional e internacional. 

Comentó que los trabajadores de la agencia cuestionan el desempeño del director general; señalan que “no ha cumplido los lineamientos y objetivos establecidos en la ley”, así como el manejo de los subejercicios de los recursos asignados por esta soberanía, el destino de los remanentes, sin omitir que el principal perjudicado es la federación. 

Precisó que Notimex por ser un organismo descentralizado de la administración pública federal, no sectorizado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, así como de autonomía técnica y de gestión, encuadra perfectamente en el supuesto del artículo 93, párrafo segundo, de la Constitución, cuando señala que cualquiera de las Cámaras podrá convocar a los directores y administradores de las entidades paraestatales, así como a los titulares de los órganos autónomos. Se turnó a la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía. 
PREVENCIÓN Y CONTROL DEL DENGUE
Con el fin de que el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Salud, implemente las medidas señaladas en el Manual para la Vigilancia, Diagnóstico, Prevención y Control del Dengue, el Diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez (PRD) presentó un punto de acuerdo. 

Indicó que cifras oficiales señalan que el brote de dengue en 2009 tuvo una prevalencia de 30 por ciento mayor que en 2008, y que se ha dado a conocer que más de 50 mil casos fueron reportados extraoficialmente, pues no todos fueron atendidos por el sector salud. Fue enviado a la Comisión de Salud. 
REMOVER A TITULAR DE LA STYPS

El Diputado Ramón Jiménez López (PRD) presentó un punto de acuerdo por el que se pide al titular del Ejecutivo federal, remueva al secretario del Trabajo y Previsión Social, Javier Lozano Alarcón, “ante su ilegal y pésimo desempeño y proceda a designar a alguien de conducta intachable, comprometido con el respeto y tutela a los derechos de los trabajadores, pero sobre todo con experiencia en materia laboral y seguridad social”. 

Agregó que “se ha caracterizado por ser un provocador profesional, cuya atribución principal, pareciera ser, es la de crear conflictos, prender fuego por todo el mundo laboral, no de manera gratuita, sino para servir a los intereses de un puñado de patrones que se creen los dueños del país”. Se mandó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
SUPRIMIR LOS ABUSOS DE LA FIGURA DEL ARRAIGO

En tanto, el Diputado Juventino Víctor Castro y Castro (PRD) presentó iniciativa que reforma los artículos 16 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a fin de suprimir los abusos legales derivados de la figura del arraigo, “instrumento del Estado que vulnera flagrantemente las garantías de los ciudadanos que son sometidos a él, pues tal parece que fue creada como parte de la represión del Estado a personas non gratas”. 

La propuesta establece que a opción de la persona cuya libertad personal esté en entredicho, u otra persona, a nombre de él, y cualquiera que sea el estado que guarde un juicio de amparo que persiguiera el mismo fin de obtener, se cumplan las seguridades de la libertad personal, podrá presentar ante juez de distrito de su jurisdicción una solicitud para obtener un mandato de presentación del privado de su libertad, y de la autoridad que haya ordenado el acto privativo de la libertad. Se envió a la Comisión de Puntos Constitucionales.
QUEJA ENÉRGICA ANTE E.U POR GRAVAR ENVÍO DE REMESAS

El Pleno de la Cámara de Diputados acordó solicitarle al Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) presente al gobierno de Estados Unidos de América una queja formal y enérgica por el gravamen que algunos estados de esa nación pretenden imponer a las remesas de los migrantes mexicanos a nuestro país. 

Del mismo modo, se pide a la SRE solicite al gobernador del estado de Oklahoma que intervenga para que se eliminen las comisiones aplicadas a dichas remesas desde el año pasado en aquella entidad y promueva una suspensión de compras gubernamentales de cualquier producto proveniente de aquel estado. 

Que en el caso de Oklahoma, en junio del 2009 se presentó la "iniciativa de transferencias de dinero y lavado de dinero", la cual plantea que los negocios que se encuentren registrados para enviar dinero al exterior y concretamente a México, cobren una cuota de 1 por ciento a partir de un mínimo de 5 dólares, con la excepción de los bancos y de las unidades de crédito. 

“Las medidas ya adoptadas por el estado de Oklahoma y que pretenden establecerse en al menos una decena de estados de aquel país, pretenden apropiarse de manera inmoral de recursos honestamente ganados por los migrantes mexicanos que, por su condición indocumentada, se encuentran desprotegidos, de manera que difícilmente pueden defenderse”,
QUE EL EJECUTIVO PUBLIQUE YA EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE PESCA
En votación económica, el Pleno Camaral aprobó un exhorto para que el Ejecutivo federal expida y publique de inmediato, en cumplimiento del artículo sexto transitorio de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, el reglamento y las demás disposiciones administrativas. 

Al presentar el punto de acuerdo, la Diputada Georgina Trujillo Zentella (PRD) refiere que el 19 de abril de 2007 se aprobó dicha Ley, que implicó la descentralización de funciones y facultades en materia de pesca, permitiendo que los estados y los municipios administraran permisos y la rectoría de sus aguas dulces continentales. 

El artículo sexto transitorio de la ley menciona que el Ejecutivo federal tendría que expedir el reglamento dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor. 

“Han pasado casi dos años desde que el reglamento debió ser expedido, plazo en que el Congreso ya ha exhortado al Ejecutivo federal para su expedición. Por no obtener respuesta, el reglamento publicado el 29 de septiembre de 1999 se encuentra vigente”. 

Señaló que México ocupa el cuarto lugar mundial por su volumen de pesca, después de Perú, Estados Unidos y Chile, con alrededor de mil 550 toneladas al año, pero sin embargo, si se compara la extracción de cada país con la extensión de sus litorales, tiene una capacidad litoral de casi 5 veces más que el primer lugar en extracción. 
USO DEL FONDO DE APOYO PARA LA REESTRUCTURA DE PENSIONES

Fue canalizada a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, una iniciativa del Diputado Vidal Llerenas Morales (PRD), que modifica el artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para utilizar los recursos del Fondo de Apoyo para la Reestructura de Pensiones (FARP). 

Agregó que con esta modificación se busca garantizar que los recursos depositados en el FARP se inviertan de manera adecuada y se elimine el uso discrecional por parte de la Secretaría de Hacienda. Además se reafirma el destino final de esos recursos para apoyar la reestructura de pensiones, quedando ese uso condicionado a la autorización de la Cámara de Diputados. 
TRATA DE PERSONAS
La Diputada María Araceli Vázquez Camacho (PRD) presentó una iniciativa que modifica los artículos 20, 21 y 73 de la Constitución Política, para establecer que el Congreso de la Unión se encuentre facultado de expedir una ley general en materia de trata de personas. 

Además, se busca elevar a rango constitucional que las personas sufran este delito sean protegidas mediante al resguardo de su identidad y otros datos personales. 

Las regiones de América Central y el Caribe, añadió, experimentan un creciente tráfico y trata de mujeres, niñas y niños para explotación sexual, con características y retos diferentes que deben considerarse al diseñar estrategias públicas. 

Conforme a un estudio de la Comisión Interamericana de Mujeres y del Instituto Interamericano del Niño de la OEA, la región padece de ausencia de estrategias de prevención, protección y procuración de justicia hacia los tratantes. 

“Las niñas, principalmente, se encuentran desprotegidas frente a redes de explotación tanto domésticas como internacionales, alentadas por un mercado creciente de explotación sexual comercial infantil”. Se envió a la Comisión de Puntos Constitucionales. 
COMPARECENCIA DE GARCÍA LUNA Y ALCÁNTARA SORIA
Para que el secretario de Seguridad Pública, Genaro García Luna, y el secretario ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad, Juan Miguel Alcántara Soria, comparezcan, el Diputado Armando Ríos Piter (PRD) presentó un punto de acuerdo. 

Dijo que el país está viviendo la crisis de violencia e inseguridad más aguda de su historia moderna, con alrededor de 18 mil ejecutados, de los cuales poco más de mil 300 corresponden a los meses de enero a marzo de este año. 

Estos niveles de ingobernabilidad, indicó, han llegado a tal extremo que todas las instituciones de la república están sufriendo un enorme descrédito frente a sus propios habitantes y ciudadanos, lo cual se refrenda a nivel internacional, llegando al extremo de las críticas por parte de Estados Unidos de América. 

Tal escenario, agregó, caracterizado por el incremento de la violencia, la creciente fragilidad institucional y la incertidumbre ciudadana se suman a decenas de miles de millones de pesos que han sido aplicados al margen de las normas de gasto y de adquisiciones que deben respetarse, y que para el año 2007 llegaron a ser superiores al 97 por ciento de todo el presupuesto. 

“Nunca se ha invertido más dinero por parte del Ejecutivo Federal en seguridad pública y justicia; nunca nos ha ido peor que en esta administración. El presupuesto acumulado para Seguridad Pública y la Plataforma México es de 102 mil 058 millones de pesos (2007-2010), así como el presupuesto acumulado de 2007-2010 en materia de seguridad y combate al narcotráfico que suma 328 mil 916 mdp, no ha servido para detener a millares de criminales impunes”. Se mandó a la Junta de Coordinación Política. 

SESIÓN ORDINARIA CÁMARA DE SENADORES
PIDE SENADO FRENAR ALZAS A ENERGÉTICOS

El Senado de la República exhortó al Ejecutivo federal a detener el aumento de los precios de las gasolinas, diesel, diesel marino, gas LP y natural, así como energía eléctrica.

En el dictamen aprobado, los senadores muestran su preocupación por los incrementos “reiterados, excesivos e inoportunos”, a los diversos energéticos, que afectan de manera significativa no sólo la economía general de nuestro país en crisis sino la economía y el bienestar de los mexicanos.

Destacaron que los precios de la energía eléctrica y los combustibles han mantenido su tendencia a la alza, siendo esto uno de los factores que han influido en el incremento de la inflación.

Por ello, coincidieron que es indispensable llevar a cabo medidas para atenuar el impacto de la inflación y más en el contexto de la crisis mundial, para brindarle mejores oportunidades y elementos al pueblo de México para revertir los efectos negativos que conlleva una situación de esta magnitud.

El Senador Silvano Aureoles Conejo, del PRD, subió a la tribuna para apoyar el dictamen y demandó que se revise la estrategia gubernamental en materia de precios y tarifas del sector energético. 

“En menos de cinco meses han aumentado seis veces consecutivas los hidrocarburos”, subrayó.

También mencionó el hecho de que el 80 por ciento o más del petróleo es de importación, así como 300 mil barriles de gasolina procesada.

Por el PRI, fijó postura el Senador Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez, al considerar como una política equivocada y que genera inflación, la pretensión de igualar los precios de los energéticos de México con los de Estados Unidos.

“Nos pronunciamos a favor de este punto de acuerdo porque es el momento en que el gobierno deje las políticas económicas que sólo cubren aspectos macro, para atender cuestiones más ingentes de las familias mexicanas”, apuntó.

El Senador Arturo Herviz Reyes, del PRD, estimó que la aprobación del dictamen es un llamado para que Felipe Calderón cumpla sus compromisos de campaña.

“Qué bueno --dijo-- que el Senado se pronuncie para que cesen los aumentos a los energéticos”.

El senador convergente, Juan Fernando Perdomo Bueno, también respaldó el dictamen de la Comisión de Energía, toda vez que los sectores del transporte y de la industria de la construcción son los más afectados por el aumento constante de los energéticos.
COMISIÓN SENATORIAL DARÁ SEGUIMIENTO A CASO DE INDÍGENAS PRESAS

El Pleno del Senado de la República aprobó crear un grupo plural de trabajo que dará seguimiento al proceso judicial con relación a las violaciones de derechos humanos en contra de las indígenas queretanas Teresa González Cornelio y Alberta Alcántara Juan. 

Por acuerdo de la Junta de Coordinación Política la comisión, que estará encabezada por el Senador Manlio Fabio Beltrones Rivera, del PRI, también investigará el cumplimiento dado por la PGR a la recomendación 47/2009 emitida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

 Además, el grupo plural de trabajo estará integrado por los Senadores Guillermo Tamborrel Suárez, del PAN; Tomás Torres Mercado, del PRD; Arturo Escobar y Vega, del PVEM;  Luis Maldonado Venegas, de Convergencia y Ricardo Monreal Ávila, del PT.
INFORME SOBRE AGRESIONES Y HOMICIDIOS CONTRA PERIODISTAS

Luego de que la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Cometidos contra Periodistas sólo ha consignado cuatro asuntos de los 108 radicados, el Senador José Luis García Zalvidea, del PRD, solicitó al titular de esa dependencia, Gustavo Salas Chávez, un informe detallado sobre las agresiones y homicidios contra comunicadores.

En un punto de acuerdo, el Legislador solicita de la Fiscalía las acciones que se han realizado para resolver el homicidio de Evaristo Pacheco Solís, acaecido el pasado 12 de marzo en la ciudad de Chilpancingo, Guerrero.

Argumentó que México es considerado como el país más peligroso para ejercer el periodismo en 2010, por el asesinato de cuatro reporteros.

La libertad de expresión y el derecho a la información, consideró, “sufren un flagelo irreparable” cada vez que se anuncia la muerte o agresión en contra de un periodista o de algún colaborador de los medios de información.

Mencionó que la UNESCO condenó el asesinato del reportero Evaristo Pacheco Solís y llamó a las autoridades mexicanas para mejorar las condiciones de seguridad y disminuir así los peligros que enfrentan los periodistas en el país. 

“Pero la realidad demuestra la incapacidad del Estado mexicano para garantizar a sus ciudadanos, la seguridad y tranquilidad mínima para ejercer su profesión”, advirtió el Senador por Quintana Roo.

García Zalvidea explicó que según la Fiscalía Especial del 16 de febrero de 2006 al 30 de noviembre del 2009 los asuntos radicados por agresiones o violencia en contra de comunicadores fueron 108, de los cuales 99 se han determinado.

De la cifra anterior, añadió, se desprende que 25 casos se mandaron al archivo, 39 resultaron improcedentes, en 16 se resolvió no ejercer acción penal, 15 constituyeron averiguación previa y sólo 4 asuntos resultaron en consignación.

La propuesta, suscrita por los Senadores Rubén Fernando Velázquez López y Lázaro Mazón Alonso, del PRD, se envió a la Comisión de Seguridad Pública para su análisis y dictamen.
PROPONE PRD COMPARECENCIA DE PROCURADOR Y SECRETARIO DE DEFENSA POR MUERTE DE ESTUDIANTES

Senadores del  PRD  plantearon la comparecencia del Procurador General de la República y el Secretario de la Defensa Nacional para que expliquen los hechos donde perdieron la vida dos estudiantes del Tecnológico de Monterrey, el pasado 19 de marzo.

En tribuna, el Senador Francisco Javier Castellón Fonseca, dijo que es lamentable que este tipo de enfrentamientos entre el Ejército mexicano y la delincuencia organizada no sólo ocurran en Nuevo León, sino se extiendan a Tamaulipas, Chihuahua, Sinaloa, Michoacán y Nayarit.

Destacó que la delincuencia organizada se encuentra “infiltrada en muchas de las corporaciones policíacas de los tres órdenes de gobierno, por lo que se debe cortar de raíz ese vínculo, de lo contrario será muy difícil que los ciudadanos transitemos por las calles “sin temor a ser asaltados, levantados o asesinados”.

El Legislador enfatizó que en muchos estados de la República no existe más ley que la ejercida por este tipo de bandas delictivas..

Castellón Fonseca puntualizó que a la fecha las autoridades no han informado sobre los avances de las investigaciones sobre los acontecimientos y hasta ahora todo sigue igual.

Las autoridades de Seguridad Pública, señaló, deben trabajar en beneficio de la ciudadanía para que no siga habiendo pérdidas de gente inocente, y que antes de catalogar a los ciudadanos como sicarios se deben realizar investigaciones exhaustivas.

Indicó que en un principio, tanto las autoridades federales como las locales, informaron que las personas asesinadas (estudiantes) eran sicarios, sin ni siquiera haber tenido la información completa de lo ocurrido en la balacera.

Ante estos hechos, el Senador por Nayarit cuestionó si el número de sicarios muertos en los diferentes enfrentamientos a lo largo y ancho del territorio nacional, realmente lo eran o se trataba de ciudadanos comunes que estaban en el lugar y la hora equivocada.

Dijo que la muerte de los dos estudiantes, así como los bloqueos de avenidas en esa ciudad del norte, muestran que las autoridades han sido rebasadas por la delincuencia organizada, a pesar de las múltiples declaraciones que el Ejecutivo Federal realiza en relación a la guerra que le ha declarado al crimen organizado.

“Con hechos tan lamentables como éstos, lo único que demuestran las autoridades  es su incapacidad para ponerle un alto a la delincuencia organizada y proteger a la ciudadanía, quienes piden, como mínimo, el resguardo de su seguridad”, agregó.

También suscribieron la propuesta los Senadores José Luis Máximo García Zalvidea, Salomón Jara Cruz, Lázaro Mazón Alonso y Rubén Fernando Velázquez López y fue turnada a la Comisión de Seguridad Pública.
SOLICITA PRD QUE SE EXPLIQUE CONCESIÓN A MINERA CUZCATLAN

El Senador Salomón Jara Cruz, del PRD, solicitó a la Secretaría de Economía los documentos con los que otorgo permiso o concesión a la compañía minera Cuzcatlán, Fortuna Silver Mines, ubicado en San José del Progreso, Ocotlán, Oaxaca, para explotar esa zona minera.

Expuso que la mayor parte de las áreas en las que se ubican los yacimientos de minerales, se encuentran en zonas territoriales, cuyo régimen de tenencia de la tierra está sujeto al régimen comunal y ejidal.

Indicó que los pobladores de dicha localidad manifestaron su oposición a los trabajos que estaban realizando en torno a la exploración y extracción de plata, lo que generó que  se suspendieran.

Los habitantes de la zona denunciaron que los desechos de minerales que estaba produciendo la empresa minera afectaba directamente el ecosistema, como la contaminaba los mantos freáticos. 

Oaxaca, aún y con toda su compleja estructura geológica y su accidentada orografía, es uno de los Estados con mayor atractivo para la industria minera, pues cuenta con importante reservas minerales de cobre, plata, oro, zinc y carbón.

En algunos casos, dijo el Senador por esa entidad, la posesión de las zonas a explorar están en manos de grupos comuneros o ejidatarios, situación que genera conflictos sociales en las comunidades entre quienes gozan materialmente de la tenencia de la tierra con las empresas mineras extranjeras.

Esta iniciativa se turnó a la Comisión de Comercio y Fomento Industrial.
SENADO AVALA POR UNANIMIDAD REFORMAS EN DERECHOS HUMANOS

El Senado de la República aprobó por unanimidad reformas que elevan a rango constitucional los derechos humanos, amplían su reconocimiento y protección y otorgan a la CNDH facultades para investigar violaciones graves a las garantías individuales.

Además, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, están obligadas a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

Con ello, “se evita crear derechos de primera y segunda categoría”, según estén o no en la Constitución, como actualmente ocurre, se indica en el dictamen.

En caso de persecución, toda persona tiene derecho de solicitar y recibir asilo.

Se advierte que los servidores públicos que no acepten ni cumplan una recomendación de la CNDH, deberán comparecer ante el Senado de la República o, en su caso, ante las legislaturas estatales, para que expliquen las razones de su negativa.

En consecuencia –señala el dictamen avalado-- el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.

Entre otros cambios sustantivos, los senadores determinaron eliminar la facultad de la Comisión Permanente para aprobar la suspensión de garantías y establecieron que debe ser el Congreso de la Unión el órgano que ejerza esa atribución constitucional.

Al fundamentar el dictamen, el presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, Pedro Joaquín Coldwell, del PRI, expresó que las modificaciones modernizan a la Constitución, “que se había rezagado”, respecto al derecho internacional.

Resaltó que se actualiza el Artículo 29 Constitucional para establecer “un piso de derechos y garantías” que nunca podrán suspenderse en caso de que hubiera declaratoria de excepción por la perturbación grave de la paz pública, invasión extranjera o amenaza real e inminente a la sociedad.

El Presidente de la Comisión de Estudios Legislativos, Alejandro Zapata Perogordo, del PAN, resaltó que los cambios constitucionales en la materia  se presentan en un momento en el que agotamiento del sistema político y la conmemoración de la Independencia y la Revolución se conjugan.

 “Superamos el eclecticismo conservador sostenido en la redacción constitucional para abrir la puerta a la preeminencia de los derechos y libertades de las personas”, consideró.

En el posicionamiento de los grupos parlamentarios, el  Senador Ricardo Monreal Ávila, adelantó el voto del PT a favor con el argumento de que las reformas refuerzan el carácter vinculativo, protector, defensor y obligatorio del Estado para con los derechos humanos. 

Por  Convergencia, el Senador Francisco García Lizardi destacó que los derechos humanos constituyen la piedra angular del Derecho Internacional, sobre el respeto a una serie de derechos civiles, políticos, sociales, económicos y culturales, en donde descansa la paz pública de un Estado y la convivencia respetuosa de las naciones.

En tanto, el Senador Jorge Legorreta Ordorica, del PVEM,  reconoció la trascendencia de fortalecer los derechos humanos en el Capítulo Primero de la Constitución, con lo que se fortalece su reconocimiento como derechos inherentes al ser humano y manifiesta el deber del Estado de protegerlos.

Por el PRD, el Senador Pablo Gómez Álvarez especificó que esta reforma es la ampliación del compromiso del Estado mexicano, a través de la Constitución, para respetar y hacer respetar el ejercicio y garantía de los derechos humanos.   

Por su parte, el Senador Renán Cleominio Zoreda Novelo, del PRI, admitió que el dictamen representa un gran avance en la protección de los derechos humanos y pone a México al día en la materia y “a la altura del concierto internacional de las naciones”.

A nombre del Grupo Parlamentario del PAN, el Senador Santiago Creel Miranda,  calificó la reforma como un paso fundamental para lograr un estado democrático de derecho. 

Lo planteado en ella cambia la filosofía constitucional, ya que los derechos humanos se reconocen como inherentes a la persona, por lo que no podrán suspenderse ni revocarse, salvo en casos  excepcionales, agregó.

En la discusión en lo particular, la Senadora Rosario Ybarra de la Garza, del PT, presidenta de la Comisión de Derechos Humanos, manifestó su preocupación porque la reforma se convierta en una pantalla que oculte  una realidad represiva y autoritaria, que no se modifica sino que se refuerza bajo el argumento conformista de “hasta aquí se logró”.

Finalmente Tomás Torres Mercado, Senador por el PRD, afirmó que aunque la reforma armoniza la Constitución con los tratados internacionales para el resguardo de los derechos humanos, si no pasa la minuta en la Cámara de Diputados no existirá mecanismo de preservación constitucional de los derechos humanos. 

Sobre el dictamen, alertó que al permitir que la CNDH pueda declarar reservada alguna información, por el simple hecho de que la autoridad que rinda el informe así lo determine, representa un retroceso. .

La minuta fue remitida a la Cámara de Diputados.
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